
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220220019800 

Observadas  las  diligencias  remitidas  por  objeción  dentro  de  la  audiencia  de
negociación de deudas, se advierte que dentro de los folios remitidos, no se observa
la  providencia  o  decisión  de  apertura  del  trámite  de  negociación  de  deudas  de
persona natural no comerciante, situación que de suyo, impide la resolución de las
objeciones presentadas.  

Por lo tanto, el despacho requiere a la  Notaría Segunda (2ª) del Círculo de
Bogotá, para que en el término de cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva
comunicación, remita copia integra y legible del documento echado de menos. 

Por secretaría proceda de conformidad y controle términos, vencidos los cuales 
regresen las diligencias al despacho para proveer.

Secretaría controle términos.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

SR.
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